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Artículo de oficio.

(Número 19.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Administración. — El señar subsecre
tario del ministerio de la Gobernación 
del Reino con (echa 31 de diciembre úl
timo me dice lo siguiente-.

Por el ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación del 
Reino en 1" del actual la siguiente real 
órden, que con la misma fecha se co
munica al director general de infan
tería :

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 6 de 
noviembre último participando haber 
dispuesto sea baja en el batallón de 
Cazadores Tarifa número 6, el subte
niente Di Eduardo Manera, por no ha
berse reunido á sus banderas en tiempo 
oportuno. Y S. M., después de quedar 

enterada , se ha servido resolver que 
conforme á lo prevenido en la real 
órden de 19 de enero próximo pasado 
sea dicho oficial dado de baja definiti
vamente en el ejército , publicándose 
esta disposición en la órden general del 
mismo , á cuyo efecto se comunica á 
los directores é inspectores generales 
de las armas é institutos, y á los ca
pitanes generales de las provincias , 
como igualmente al ministerio de la 
Gobernación, para que circulada por 
él á los gefes políticos tenga la posible 
publicidad , á fin de que el referido 
Ajanera no aparezca con un carácter 
militar que con arreglo á ordenanza y 
demas disposiciones vigentes ha per
dido ya.

Y lo traslado á V. S. de real órden, 
comunicada por el señor ministro de 
la Gobernación del Reino, para los 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial para que tenga la debida pu
blicidad. Palma 13 de enero de 1851. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.
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(Númoro 20.)

Instrucción pública. — Circular. — El 
Eocrno. Sr. ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me dice con 
fecha 18 del mes próximo pasado lo que 
sigue: ,

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una consulta que ha elevado la aca
demia de bellas arles de Barcelona, 
manifestando la conveniencia de que 
se restrinja la facultad concedida por 
el art. 2/ del reglamento para la eje
cución del real decreto de ” de setiem
bre de 1818 sobre creación de direc
tores de caminos vecinales, mediante 
la cual pueden los aspirantes presen
tarse á examen de esta clase ante una 
comisión especial en cualquier capital 
de provincia. Enterada S. M. de los 
abusos á que ha dado margen esta con
cesión y teniendo en cuenta que desde 
la época en que se publicó el precitado 
real decreto se ha creado un número 
suficiente de directores de caminos 
vecinales para cubrir las atenciones de 
este servicio ; se ha dignado resolver 
que en lo sucesivo solo son hábiles para 
examinar á los individuos que preten
dan este título, las academias de bellas 
artes de primera clase en que con ar
reglo al real decreto de 31 de octubre 
del año próximo pasado se hallan es
tablecidas las enseñanzas de maestros 
de obras. De real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio del Boletín oficial para noticia de 
los pueblos de esta provincia. Palma 13 
de enero de 1851.—Joaquín Maximilia
no Giberl.

(Número 21.)

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
DEL TERCIO Y PROVECIA DE MALLORCA.

El Sr. comandante principal de los 
tercios navales de Levante en 3/ de di
ciembre último me dijo lo siguiente:

El Exmo. Sr. comandante general de 
este deparlamento con fecha de ayer me 
dice lo siguiente; •

«El Exmo. Sr. ministro de Marina en 
rea! orden de 13 del que estamos me dice 
lo siguiente.- Exmo. Sr.—A los señores 
ministros de la Guerra y de la Gobernación 
del Reino digo con esta fecha lo que sigue. 
—Exmo. Sr. —El vice-presidenle interino 
de la sección de Marina y Ultramar del 
Consejo Real, con fecha de 24 de setiem
bre último me dijo lo siguiente.—Exce
lentísimo señor.—En cumplimiento de lo 
prevenido en las reales ordenes comuni
cadas por V. E. al secretario general del 
Consejo en 4 y 29 de julio y 13 de agosto 
del presente año, las secciones reunidas 
de Gobernación, Guerra y Marina se han 
enterado de las diferentes reclamaciones 
hechas por el capitán general del depar
tamento de Cádiz y comandante general del 
de Cartagena referentes á la exención de 
bagajes y alojamientos que por ordenanza 
deben disfrutar los matriculados y demas 
aforados de marina, y las secciones en su 
vista y con presencia de lo informado por las 
mismas al Consejo, cuando de conformidad 
con lo consultado por este se expidió por 
el ministerio de la Gobernación del Reino 
la real orden de 12 de setiembre de 1846: 
considerando que por las reales órdenes de 
11 de enero, 24 de febrero y 12 de marzo 
del presente año, se establece una clasifi
cación de malricalados en servicio activo 
y pasivo que por efecto de su peculiar 
organización no puede reconocer el cuerpo 
militar á que pertenece toda la gente de 
mar alistada en el mismo para el servicio de 
los buques de guerra y arsenales: que esta 
clasificación no puede tener aplicación en un 
cuerpo que establecido y regimentado cual 
conviene á los fines de su peculiar insti
tuto y mandado por oficiales de guerra de 
la Armada, sus individuos todos tienen 
igual obligación de acudir al servicio de 
los buques de guerra y arsenales tan luego 
como se les llama y en proporción no á 
su número sino al de los aumentos que 
ocurran para lo que se guarda entre to
dos ellos una escala de exacta alternativa 
que á ninguno exime de este deber: con
siderando que los matriculados solo dejan 
de prestar un servicio activo cuando por 
reunir las circunstancias que determina la 
ordenanza para el régimen y gobierno mi
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litar de las matrículas pasan después de 
muchos años de penosos y arriesgados ser
vicios á la distinguida clase de veteranos 
ó inhábiles, y que aun estos para conti
nuar en la matrícula han de haberse inuti
lizado en faenas propias del servicio des
pués de haber concluido sin nota, de de
serción un determinado tiempo de campa
ñas, entienden: que si por el ministerio 
del digno cargo de V. 15. no se han cir
culado para su cumplimiento en la armada 
las citadas supeiiores determinaciones de 
11 de enero, 24 de lebrero y 1*2 de marzo 
del presente año expedidas por el minis
terio de la Gobernación porque á no dudar 
habían de producir un resultado contrario 
á él que al paiecer se deseaba, que era el 
exacto cumplimiento de la real óiden de 
12 de setiembre tle 1846, no se está en 
el mismo-caso con respecto á la de 29 de 
mayo último, la cual puede circularse, toda 
vez que debe considerarse como una mo- 
diíicacion de aquellas y un recuerdo á las 
autoridades civiles del mas exacto cum
plimiento de la de 12 de setiembre que 
por estar en un todo conforme con las 
disposiciones de la ordenanza del ejército, 
la particular de matrículas y el articulo 
6.° de la ley fundamental del Estado no 
hubo inconveniente en prevenir su cum
plimiento en la Armada en 4 de febrero 
de 1847, y á los gefes políticos en 22 de 
abril de 1848. El que asi se verifique de 
nuevo por los ministerios de la Goberna
ción, Guerra y Marina es, en concepto de 
las secciones, una necesidad si de una vez 
han de terminar las cuestiones en el par
ticular de que trata la mencionada superior 
resolución: y para que estas no se repro
duzcan, consideran indispensable (pie por los 
expresados ministerios se prevenga tanto 
á ¡as autoridades civiles como militares de 
guerra y marina, (pie con derogación de 
cualquier otra superior disposición, es la 
voluntad de S. M. que procuren el mas 
exacto cumplimiento de la real orden ex
pedida por el ministerio de la Gobernación 
del Reino en 12 de setiembre de 184 6, 
de conformidad con lo consultado por el 
Consejo Real, haciéndoles entender que al 
prevenir en ella que se respeten las exen
ciones que están declaradas a los aforados 
de guerra y marina comprendidos en el 
artículo 6.° tratado 8." título l.° de la or
denanza del ejército y el título 5.° de la 
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vigente para el régimen y gobierno militar 
de la matrícula de mar fué por no ser 
aquellos unos privilegios, como equivoca
damente se supone por los que no se han 
detenido á examinarlos, confundiéndolas 
con las que graciosamente les estaban con
cedidas á otras clases y si una remunera
ción de los servicios que han prestado y 
est m prestando al Estado; y á los que tie
nen un derecho indisputable, por haberlos 
adquirido á título el mas honeroso y por 
el que se les exige el cumplimiento de los 
deberes en consideración á aquellos que con
trajeron. Que estas exenciones como las 
demas (pie están otorgadas á la matrícula 
de hombres de mar, consisten principal
mente en que no se les exija nada que 
afecte á sus personas, que grave el ejer
cicio de su profesión, ó menoscabe el pro
ducto de su peculiar industria, como S. M. 
se sirvió declararlo en 24 de mayo de 1831: 
y por lo tanto que los matriculados que 
no disfiuten de otra renta que el haber de 
su retiro ó del producto de su azarosa y 
arriesgada profesión, están exentos del ser
vicio de bagajes ó alojamientos; pero que 
los de estas mismas clases, si como los de
mas aforados le guerra y marina, que sean 
hacendados, labradores ó grangeros con 
casa abierta y con el goce de los demas 
aprovechamientos comunes, deberán con
tribuir en concepto de tales al expresado 
servicio, si bien conservando siempre su 
exención con respecto á su casa habitación 
y caballo que puedan tener para su uso. 
Todo lo <]ue por acuerdo de las secciones 
tengo el honor de poner en conocimiento 
de Y. E. con devolución de los documentos 
contenidos en las reales órdenes de que se 
ha hecho mérito para la resolución de Su 
Magostad. -Y habiendo dado cuenta á Su 
Magostad de este dictamen ha tenido á 
bien conformarse con él, y se ha servido 
resolver que lo traslade á V. E. como de 
su real óiden lo ejecuto, á fin de que por 
ese ministerio de su digno cargo, se dis 
ponga lo conveniente para que se lleve a 
efecto en la parle correspondiente al mismo 
en el concepto de que por la mia lo tras
lado con esta fecha ai señor director ge
neral de la Armada para su circulación, 
incluyéndole con el propio objeto copia de 
la real orden de 29 de mayo del corriente 
año, que se cita, pues la de 12 de setiem
bre de 1816 que también se cita, se cir
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culó ya en la Armada en 'í de febrero del 
año siguiente.—De igual real urden lo in- 
scrlo á V. E. acompañándole copia de la 
mencionada real orden de 29 de mayo úl
timo, para los electos expresados y como 
resultado desús cartas de 19 do mayo de 
1849, númeio 283, 10 y la de marzo, 
y 18 de abril, 25 de julio, 8 de agosto, 
y 2 de! (¡no rige, números 162, H6, 251, 
505, 546 y 802.—Lo (pie Ira? lado á V. S. 
con inclusión de copia de la (pie se cita 
para su inteligencia y circulación corres
pondiente.»

Y lo transcribo á V. S. para su inte
ligencia con inclusión de copia de la que 
se menciona, para que se sirva circularlo 
en las provincias de la comprensión del 
Tercio de su mando para los fines (pie 
corresponda. Dios guaide á V. S. muchos 
años. Cartagena 31 de diciembre de 1850. 
—José Use! de Guimbarda.

)’ con inserción, de la real ói den que 
se menciona he dispuesto su publicación 
por medio del Bolelin oficial de esta pro
vincia para noticia de los aforados de 
marina en este Tercio. Palma 13 de enero 
de 1851.—Manuel Vitlavicencio.

Real orden que se cita.

GOMX^DA^CIA PRINCIPAL
DE LOS TERCIOS MVALES DE LEVAME.

Ministerio de Marina.—Ministerio de la 
Gobernación del Reino.—Exmo. Sr.: El 
señor ministro de la Gobernación del Reino 
dice hoy al gobernador de la provincia de 
Barcelona lo siguiente.—He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. S. fecha 24 de abril último, en que 
manifiesta que el comandante de marina de 
esa provincia habia indicado no podia dar 
el debido cumplimiento á la real orden de 
12 de marzo anterior, en que se reencar
gaba la puntual observancia de la de 22 
de abril de 1848, relativa á las exenciones 
del servicio de alojamientos y bagajes hasta 
que le fuera aquella comunicada por el mi
nisterio de que depende y (pie el coman
dante de marina de Mataré indicó también 
que cumplirá con dicha disposición dejando 

exentos á los aforados respecto de su casa 
y caballo de su uso, dando origen este in
cidente á que V. S. solicite que se dispon
ga lo mas oportuno al cumplimiento-de las 
disposiciones mencionadas. Enterada S. M. 
asi como de las frecuentes dudas que se 
suscitan acerca de la inteligencia de la 
ultima pai te de la real orden citada de 22 
do abiil, y en vista de las reclamaciones 
que con dicho motivo se dirigen á este 
ministerio, se ha servido resolver que los 
atorados de guerra y marina comprendidos 
en los artículos 6.° tratado 8.° título 4.° 
de las ordenanzas militares y título 5.° de 
la de matrículas que ademas del sueldo ó 
haber de retiro que disfruten, sean labra
dores ó grangeros con casa abierta y con 
goce de lodos los aprovechamientos comu
nes, contribuyan al servicio de alojamientos 
y bagajes pagando los que les correspon
dan y sin que en ningún caso pueda obli
gárseles á que presten el servicio con su 
casa, habitación y caballo de su uso.—De 
orden de S. M., comunicada por el Exce
lentísimo Sr ministro expresado lo tras
lado á V. E. á fin de que por el ministerio 
de su digno cargo se disponga lo mas con
veniente con el ol jelo de evitar las conti
nuas reclamaciones que se suscitan con 
motivo de la interpretación equivocada que 
se da al espíritu de las reales órdenes á 
que se refiere la preinserta.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de mayo 
de 1850.—El subsecretario, Juan de la 
Gruz Oses.—Sr. ministro de Marina.—Es 
copia.--Hay una rúbrica.—Es copia, Apo- 
daca.--Es copia, J. Guimbarda.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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